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DIRECTIVA PRESIDENCIAL 01 DE 2003

(Enero 22)

Orden sobre contratos de consultoría.

PARA: Vicepresidente de la República, Ministros del Despacho, Directores de los Departamentos Administrativos y Directores Gerentes y Presidentes de Entidades Centralizadas y
Descentralizadas del orden nacional.

DE: Presidente de la República.
ASUNTO: Orden sobre contratos de consultoría.
FECHA: Bogotá, D. C., a 22 de enero de 2003.
Ver la Directiva Presidencial 10 de 2002 El Gobierno Nacional está comprometido en estabilizar las finanzas públicas. El logro de este objetivo
requiere la austeridad en el gasto público, razón por la cual las entidades destinatarias de la presente Directiva se abstendrán de celebrar
contratos de consultoría a menos que la necesidad de los mismos sea indiscutible y esté debidamente comprobada. Lo anterior reitera lo
establecido al respecto en la Directiva Presidencial número 10 de agosto de 2002.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

Nota: Publicado en el Diario Oficial 45273 de Agosto 8 de 2003.
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